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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real‘ sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A .  
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  

Doña Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.
En consideración á los méritos, servicios y  c ir

cunstancias de D. José Diaz G il, oficial de la secreta
ría del Despacho de vuestro cargo, vengo en nombrar
le para la plaza de ministro de la Real audiencia de 
Madrid, vacante por separación de D. Antonio M ar
te/. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 

? corresponda.=Está rubricado de la Real mano.rzEn el 
Pardo á 13 de Jun io  de 1836.—A  D. Manuel Barrio 
Ayuso.

Teniendo en consideración los méritos, servicios, 
conocimientos y demas recomendables circunstancias 
que concurren'en D. Juan Bravo M orillo, fiscal que 
ha sido de la Real audiencia de Cáceres, vengo en 
nombrarle para la plaza de oficial de la secretaría del 
Despacho de vuestro cargo, vacante por salida de Don 
José Diaz G il, con eí sueldo de 239 rs. anuales que 
debe tener según la planta vigente. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien corresponda.=Está ru
bricado de la Real mano.=:En el Pardo á 13 de Junio 
de 1836.=A D. Manuel Barrio Ayuso.

En consideración á los dilatados y buenos ser
vicios de D. Demetrio de Ortiz, ministro de la au
diencia de M adrid, vengo en concederle los honores 
de magistrado del supremo Tribunal de España é In
dias. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda. =:Está rubricado de la Real mano. = En el 
Pardo á 13 de Junio de 1836.= A  D. Manuel Barrio 
Ayuso.

 En atención á los méritos, servicios y circunstan
cias de D. Estéban Antonio García Herreros, secreta
rio de acuerdo del Consejo Real de Navarra , y en 

.nombre de mi excelsa Hija la R ui na  Doña I s a b e l  i r ,  
vengo en nombrarle secretario con ejercicio de decre
tos. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.—Está rubricado de la Real mano. = En el 
Pardo á 13 de Jun io  de 1836.=A D. Manuel Barrio 
Ayuso.

Parte recibido en l a  s e c r e ta r ía  de E stado  y  del D espa ch o  de 
la  Q uerrá .

Con fecha 12 del corriente ha comunicado el virey de 
Navarra á dicho Ministerio el parte siguiente:

Excmo. Sr.: Sabedor por mis confidentes de que cons
tantemente pernoctaban en Echauri una partida enemiga 
de ]50 hombres, formé el designio de sorprenderla y apo
derarme de ella , y  con tal objeto dispuse que en la noche 
pasada se dirigiesen con la mayor reserva á dicho punto varias 
partidas del batallón de tiradores de Isabel i i , l.° de Navarra, 
con algunos Guardias nacionales que voluntariamente quisie^ 
sen concurrir á la expedición apoyados por 4 compañías del 
jyRegimiento de la Guardia Rea l de infantería y 70 caba- 
jlos de Borbon; y  en este momento, que son las once de 
la mañana de hoy, regresa aquella fuerza habiendo antes

batido al enemigo y  cogido prisionera toda la compañía 
de granaderos del 10.° batallón navarro , cotí el completo 
de sus 4 oficiales, causando á los rebeldes la pérdida ade
mas de 8 muertos y  muchos heridos, consistiendo la nues
tra únicamente en 10 hombres fuera de combate y otros 
tantos caballos heridos.

Todo lo que me apresuro á participar á V .  E. para 
su conocimiento y satisfacción, quedando en darle el par
te circunstanciado de esta felicísima jornada, y  recomen
darle á los que se han distinguido en ella.

Con este motivo creo oportuuo manifestar á V .  E. 
que es tal el desmayo y  abatimiento que se advierte ya en
tre los rebeldes, que continuamente se presentan en-esta 
plaza varios de sus desertores, pudiendo computarse su nú
mero por el término medio de 5 en cada dia.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E ST A D O S-U N ID O S D E  AMERICA.

N ew -Y ork  9 de M a y o .

P e rú . Se han recibido avisos de Payta que alcanzan 
hasta el 21 de Marzo con la importante noticia de la com
pleta derrota del ejército de Salaberry por las fuerzas uni
das de Bolivia y Perú al mando de los generales Santa 
Cruz y Orbegoso. Parece que el general Salaberry al 
frente de 250(J hombres tomó posición á principios de Fe
brero en el alto de la Luna en las inmediaciones de A re
quipa, dejando en esta ciudad su reserva, y su escuadrilla 
en la costa de Islev. El dia 7 de Febrero el general San
ta Cruz al frente de 29 hombres hizo un reconocimiento 

'de  las posiciones de su adversario, las que ataco al dia si
guiente con poco éxito, habiendo sido rechazadas sus co
lumnas por Salaberry con pérdida bastante notable. El 8,

' 9 y 10 se repitieron los a rques ,  peleando ambas partes 
con un encarnizamiento imponderable. Tres veces perdió 
Salaberry las posiciones que ocupaba la columna de su 
mando, y otras tantas volvió á recobrarlas.a la punta de 
la bayoneta, lo que obligó á Santa Cruz á disponer de su 
reserva. Por fin el dia 11 cargaron sobre Salaberry todas 
las fuerzas aliadas compuestas de 69 hombres, y después 
de otra batalla no menos sangrienta que las de ios dias 
anteriores, se decidió la victoria en favor de Santa Cruz. 
Los peruanos á las órdenes de Salaberry, exhaustos de fati
ga y sin municiones, desalentados ademas por la superio
ridad de sus enemigos cedieron, el terreno y se dispersaron 
en el mayor desorden: Salaberry se esforzó a contenerlos, 
y  señaló el puerto de Isley por punto de reunión y de em
barque, para cuyo efecto se> habían apostado allí de ante
mano todos sus buques de guerra; pero la caballería de 
Santa Cruz había cortado ya el camino de la costa á los 
fugitivos, y  Salaberry queriendo abrirse paso por entre dos 
escuadrones bolivianos, fue hecho prisionero con varios de 
sus gefes y  oficiales. Informados Santa Cruz y Orbegoso 
de este suceso mandaron que tanto Salaberry como todos 
sus generales y coroneles fuesen fusilados como rebeldes, 
cuya orden se llevó á efecto, contándose entre los ajusti
ciados los coroneles Fernandini, Picoaga , M oya , Cárde
nas y  otros seis oficiales superiores. Es de advertir que Sa— 
laberry presenció la ejecución de la sentencia de todos rijos, 
y  que al vendarle los ojos como de costumbre se volvio a 
los soldados y les dijo con entereza: « dejadme ver la C|- 
ra de mis asesinos, < no.sabéis que jamas he temido la muéf— 
te?” En seguida pidió pof favor ser fusilado por gente de 
su pais, lo qué se le concedió, y estando ya todo listo 
como queriendo imitar al famoso capitán Napoleón, dijo 
á ios soldados del piquete con cierto énfasis «S i  queréis 
matar a vuestro general, disparad” y asi lo hicieion , tala
drándole el cuerpo con veinte balazos. En las cárceles de  
Arequipa quedaban otros 100 oficiales condenados tamoieii 
á muerte, sin contar con oíros muchos destinados a jas

obras públicas, con cuyos castigos , y las licencias dadas 
á los soldados quedaba enteramente disuelta la divi: ion de 
Salaberry.

La pérdida por parte de Santa Cruz se computa en 
400 muertos y  otros tantos heridos ó contusos.

Aun no se anuncia en los avisos de Payta la entra- 
da del ejército aliado en Lima , ni la suerte del castillo 
del Callao, pero es muy probable que destruido el ejérci
to de Salaberry , y  habiendo él mismo perecido, haya en
trado en la capital Orbegoso, Presidente de la república, 
y  establecido un nuevo orden de cosas en aquel desgracia
do nais.

B ra s i l .. Hemos recibido periódicos de R io -Jane iro  
que alcanzan hasta el 1 0 de A b r i l ,  y  por ellos vemos 
que las disensiones de la provincia de R io-G rande quees- 
taban'para arreglarse, han vuelto á tomar un semblante 
poco lisonjero. La asamblea provincial de Porto-Alegre, 
que había ya resuelto recibir al nuevo presidente de la pro
vincia y someterse á la autoridad imperial, protestó de 
nuevo contra los primeros actos de este funcionario, y 
entre otros contra la toma de posesión de la presidencia 
en R io -G ran d e , y no en Porto-A legre , donde se cele
bran las sesiones de la asamblea provincial. Igualmente 
protestaron enérgicamente contra la columna de tropas que 
envió el presidente Araujo á Porto-Alegre , y  represen
taron al Gobierno supremo contra una medida tan anti
constitucional como impolítica. Entre tanto los cabecillas 
de la revolución no solo se negaron a reconocer al nuevo 
presidente, sino qué tomaron también la ofensiva, salie
ron al encuentro de las tropas imperiales, se apoderaron 
del pueblo de Pelotas, cometiendo mil excesos, y aun 
amenazaban á las últimas fechas á R io-Grande. Desen
gañado por fin el Gobierno supremo de R io-Jane iro  de 
que las medidas paternales que ha empleado hasta aqui pa
ra restablecer la tranquilidad en aquella provincia solo han 
contribuido á alentar a los revolucionarios, ha resuelto re
ducirlos ai deber por la fuerza , para cuyo efecto se esta
ba aprestando una expedición de tropas en R io -Jane iro  y 
otros puntos.

N u eva  G ranada .  Por el bergantín Nueva Granada 
llegado de Cartagena hemos recibido papeles y correspon
dencia hasta el 12 de A b r i l , y  con sentimiento vemos, 
que en el congreso de Bogotá han desaprobado el tratado 
que se había hecho con Venezuela sobre el repartimiento 
de la deuda colombiana extrangera entre las tres secciones 
en que se dividió después aquella república. De estas re
sultas los tres ministros Soto, Pombo y Obando presenta
ron sus renuncias, que fueron admitidas por el general 
Santander, sin que haya podido constituir todavía un nue
vo ministerio. En tales circunstancias el mismo presiden
te creyó deber hacer pasar al congreso el siguiente mensage:

« Honorables representantes de la Nueva Granada: 
«U n a  mayoría de 29 de vosotros contra 23 ha declarado 

. ayer que el Gobierno ha procedido inconstitucionalmen
te en el modo de celebrar con el ministro de Venezuela la 
convención sobre el repartimiento de la deuda colombiana. 
Esta declaratoria, por contraria quesea al juicio de la 
honorable Cámara del senado cjue aprobó dicha conven
ción en 1835 sin tal objeción, a la conducta de los ilus
trados congresos de Colombia, á la de los últimos con
gresos de la Nueva G ranada, y  hasta á la letra de la 
constitución, y  de la ley de la convención constituyente, 
es siempre una declaratoria que vilipendia mi autoridad. 
Yo he gobernado á Colombia y á la nueva Granada por 
muchos año6 con honor, y  con religiosa adhesión á las le 
yes. La ve¿ primera que oigo una resolución como la que 
motiva este mensaje es en 183b, cabalmente en la época 
eleccionaria constitucional. La materia que ha dado oca
sión á vuestra resolución es gravísima y de mucha tras
cendencia, y  yo no puedo sobrellevar la responsabilidad 
moral de tener parte con todo el consejo de Gobierno, en 
que no se hayan considerado los arreglos sobre la deuda 
Colombiana después de 4 años en que se ha ofrecido so
lemnemente arreglarlos de buena fé y  de un modo 
amistoso.

«E n  consecuencia, pues, celoso del honor que he 
adquirido en 26 años de carrera pública , sin transaccio
nes con los enemigos exteriores y domésticos, é interesa-



do en la honra del Gobierno que presido y  en el crédito 
de mi patria que con tanta confianza y liberalidad depo
sito en mí la presidencia de la R epúb lica , os excito y 
conjuro en nombre de esa misma patria á que inmediata
mente ejerzáis la atribución que os concede el artículo 57 
de la constitución. Ni quiero , ni permitiré nunca que se 
haga dispensa alguna en mi favor , ni vosotros teneis po
der de hacerme gracia.

«E n  1828 una dictadura m ilitar me destituyó de la 
vicepresidencia de Colombia en castigo de mis principios 
republicanos, y por estar defendiendo la constitución que 
otros despedazaron con bastante provecho personal: es 
natural que en 1836 no se excuse dar un espléndido ejem
plo contra un presidente, que en sentir de 29 represen
tantes ha violado la constitución. Entonces no me arre
pentí de haber hecho todo lo que hice en defensa de los 
derechos de los colombianos: ahora tampoco me arrepen
tiré de haber dado vida á la Nueva G ranada , afianzando 
sus leyes, y dándole nombradla y concepto. Solo me 
acongojará el remordimiento de haber sido demasiado cré
dulo hasta haberme persuadido, que ya había llegado pa
ra la Nueva Granada  el tiempo dirá lo demas.

« L o q u e  solicito para m í, solicito también para el 
anterior vicepresidente de la república y los secretarios 
del despacho, que unánimemente han estado en favor del 
procedimiento que 29 de vosotros han declarado incons
titucional. El art. 3.° y el 181 de la constitución deben 
hacerse efectivos por semejante medio.

« E l  actual digno vicepresidente de la república, que 
no tuvo parte en el negocio , se encargará del despacho del 
poder ejecutivo conforme al art. 94 de la constitución, 
luego que se posesionen los secretarios nombrados por re
nuncia de los que lo eran hasta ayer.”

Bogotá 23 de Marzo de 1836.=2ó.=Francisco de 
Paula Santander. (N . de A . M . )

B R A SIL .

B ah ía  26 de Marzo.
El estado en que se encuentra el comercio de esta pla

za , particularmente en lo respectivo á importación, indu
ce á los que firman á hacer presente á sus amigos y  cor
responsales haber adoptado la resolución siguiente:

Desde la fecha de este aviso los géneros que se les re
mitan á su consignación con orden de hacer su pago en 
letras de cambio ó en artículos de buena calidad expresa
mente designados, tendrán que pagar, ademas de los gas
tos ordinarios de hasta ahora, un 5 por 100 á título de in
demnización para ocurrir á las pérdidas que las reimpor
taciones actuales presentan, con motivo, sobre todo, de 
la obligación que generalmente imponen de recibir en pago 
productos del pais de cualquiera especie ó cahdad que sean, 
y  casi siempre á precio mayor que el corriente de la pía-* 
za. W .  A . Bieber y compañía; Gex y Decosterd; Iron- 
side 111 ius y compañía; Pedro Peycke; J .  F. Vogeler y  
compañía; C. L. Wucherer y compañía; Fried; Bonne; 
T. Gultqold; Oldach y de Hassé; Praétorius y Pies^ing; 
Fred. W oss . (La Paix .)

GRAN B R E T A Ñ A .

Lóndres 6 de J im io .  
c am ara  d e  ios c o m u n e s — Sesión de hoy .

Mr. Robinson. Conforme tengo ya indicado, voy á 
hacer al noble secretario del despacho de negocios extran- 
geros una. interpelación, relativa al estado de nuestras re
laciones mercantiles con el Portugal.

Preguntóle, pues, si es cierto que después de la espi
ración del tratado de 30 de A bril  últ imo, y  antes de ha
berse terminado ningún convenio mercanti l , el Gobierno 
portugués haya establecido un derecho de .29 por lUO en 
lugar de 15 por 100 sobre los géneros ingleses que tienen 
entrada en Portuga l , exceptuando los puertos de Opoíto 
y de Lisboa, sin prévia notificación, y aun habiendo da
do antes á lord Howard de W ald en  las mayores seguri
dades en contra. (E l honorable miembro cita el ejemplo 
de un buque inglés que, habiendo entrado en un puerto 
portugués de segundo ónden , ha tenido que sujetarse al  
aumento de derechos de que acaba de hab lar .)  Suplico en 
consecuencia al noble vizconde Palmerston, se sirva ma
nifestar á la Cámara si el Gobierno de S. M. ha recibido 
algunos pormenores sobre una conducta tan extraordinaria 
y  tan poco amistosa.

El vizconde Palmerston. Yo creo que el aumento de 
derechos en el puerto de que se t ra ta , tiene por objeto el 
hacer frente á ciertas reparaciones locales; y siendo asi, 
es para todos evidente que nuestro Gobierno no debe mez
clarse en semejantes arreglos. Es notorio que en todos los 
países las autoridades locales son árbitras de establecer en 
iguales circunstancias los reglamentos que les convengan.- 
Añadiré á esto que habiendo espirado nuestro último tra
tado de comercio con Portugal, el Gobierno de aquel pais 
podia arreglar á su albedrío la tarifa de derechos, sin que 
nosotros pudiésemos quejarnos de ello.

Hay en la actualidad negociaciones entabladas con ob
jeto de reemplazar el tratado en cuestión; pero me es aho
ra del todo imposible informar á la Cámara del estado en 
que se halla este asunto. De poco tiempo á esta parte han 
ocurrido en Portugal dos ó tres cambios de-ministerio; y  
nadie ignora cuántas dificultades se suscitan con estas mu
danzas para la  estipulación de . un tratado. (Escuchad.) 
Desgraciadamente la opinión de muchísimas personas de 
Portugal está firmemente pronunciada en favor de las ta
rifas protectoras del comercio de aquel pais ; no obstante, 
confio que esta preccupadon.no será bastante poderosa pa
ra impedir La conclusión de un tratado. En honor de la

justicia debo decir , que tai vez aquellas preocupaciones han 
sido fomentadas por el lenguaje de ciertos oradores que 
se sientan en el lado opuesto de esta Cámara. Efectivamen
te, ¿acaso no han declarado varias veces que según su con
vicción la Inglaterra debía su prosperidad actual al siste
ma de exclusión y de prohibiciones? Cuando para hablar 
con verdad, habrían debido decir que nuestro comercio 
había prosperado á despecho de aquel sistema , y que las 
tarifas protectoras no han hecho mas que retardar sus pro
gresos. (Estrepitosos aplausos.) Puedo asegurar al honora
ble preopinante que el Gobierno continuará, como lo ha 
h e ch o  hasta el d ia , empleando todos sus esfuerzos á fin 
de conseguir del Gabinete portugués la conclusión de un 
tratado cimentado en los principios de una equitativa re
ciprocidad.

Mr. Robinson. No entraré en este momento en Ja 
discusión de las cuestiones promovidas por el noble viz
conde , puesto que tendré ocasión de ocuparme en ellas 
el j ueves próximo. No obstante, sostengo que en el nego
cio deque se trata el Gobierno portugués se ha hecho cul
pable con respecto á nosotros de la violación de un conve
nio. Tengo en mi poder la copia de una carta, en la cual 
aquel Gobierno prometía que ninguna alteración se haría 
en les aranceles sin avisarlo anticipadamente. Y  bien, ¿es
ta promesa no ha sido acaso violada? Siento mucho que 
el noble vizconde esté tan poco instruido en el derecho 
mercantil ,  que diga que el caso que yo he citado no es 
mas que un asunto de reglamento municipal. Yo pregun
to ahora : ¿ qué seria de los intereses del comercio si pen
diese del capricho de las municipalidades de los puertos 
de mar el aumentar á su arbitrio las tarifas? (escuchad, 
rumores). Jamás he oido profesar á nadie semejantes prin
cipios. El noble vizconde no ha advertido sin duda toda 
la gravedad de sus expresiones. (Aplausos estrepitosos en 
los bancos de la oposícion.)

Lord Palmerston. Solo puedo referirme á las declara
ciones que tengo hechas. Los informes que he recibido 
sobre el asunto de que se trata no eran oficiales, es ver
dad ; pero tengo no obstante motivos para creerlos exac
tos; y  si el honorable preopinante quiere informarse m e
jor sóbrelo que ha pasado, espero se convencerá de que el 
aumento de derechos de que se ha quejado procedió de las 
autoridades municipales del puerto y no .del Gobierno por
tugués. -

En seguida la Cámara se reunió en comité para tra
tar del bil í que propone el establecer un sistema uniforme 
de registros de nacimientos en todo el reino unido.

(Times.')
Idem  8.

Dias ha que circulaban en esta capital rumores alar
mantes sobre la introducción de la peste, que según se de
c ía , había sido importada en una partida de paños y he
cho ya muchas víctimas, siendo tai la inquietud causada 
en la Cité , que se han hecho interpelaciones al ministro 
de Comercio en la Cámara de Comunes. Por fortuna , de 
las declaraciones del Gobierno en la sesión del 7 de J u 
n io , resulta que tan siniestras noticias carecen absoluta
mente de fundamento. He aqui lo que dijo Mr. W a k e le y :  
«  Pido permiso á la Cámara para dirigir al Presidente de 
la  oficina de comercio una pregunta sobre el asunto de .mas 
grave ínteres para la población de esta capital que. pudiera 
tratarse en este recinto. Anoche ai salir de esta Cámara 
supe que acababan de morir 5 personas de la peste en el 
cuartel de Tottenham-Court-Road. Y o  pasé inmediata
mente á ver á un médico que goza de la mas justa repu
tación y  cuyas relaciones se extienden á todos los barrios 
de la cap ita l , y  le pregunté si había descubierto casos de 
peste ó de alguna enfermedad extraordinaria que se le pa-, 
réciese.

El doctor me respondió que no: pero como semejan
tes rumores se han extendido demasiado y  han excitado 
graves inquietudes entre toda* las clases de esta inmensa 
población , me ha parecido que era un deber mió dirigir 
sobre esto á los individuos del Gobierno una pregunta 
terminante , reclamando informes, oficiales. He sabido que 
esta mañana se ha presentado en la oficina dé comercio 
una diputación de los habitantes del barrio de Tottenham- 
Court-Road .con el objeto de saber exactamente á qué de
bían atenerse sobre una noticia que por todas partes der
ramaba gran consternación. Ruego por tanto al respetable 
presidente de aquella oficina se digne reproducir aqui la  
declaración que ha debido dar á la diputación de que he 
hablado, diciéndonos si tan siniestros rumores tienen a l
gún fundamento.

Mr. Pou le t t -Thompson : Tengo mucha satisfacción 
en oir la pregunta que me ha dirigido el respetable preo
pinante, pues es sumamente conveniente desmentir noti
cias de la naturaleza de la que tratamos. Tengo la fortu
na de poder declarar del modo mas positivo y  terminante 
que semejantes noticias, por mas esparóidas que esten, no 
tienen el mas ligero fundamento. (  De todas' partes: Es
cu chad  , es cuchad ).

He hecho todos los esfuerzos imaginables para su
bir hasta la fuente de tan tristes noticias, y  he aqui los 
únicos datos que he podido recoger. El viernes último se 
me designó un médico de quien se decia que había alar
mado al público con graves temores: y  al momento me 
apresuré á escribirle exigiéndole una respuesta categórica, 
qúe es la  misma que tengo ahora en mis m anos, y voy á 
tener el honor de leer á la Cámara:

«Señor: Tengo el honor de*anunciaros que no tengo 
parte alguna en los siniestros rumores que circulan , y  que 
se deben á un médico que me habló de ellos el domingo 
último.

«Declaro que solo en una casa he hablado de este 
asunto, y  añado, que no se trataba- positivamente' de la  
exposición de la peste, habiéndome dicho solo mi colega 
que Mr. C o o k , de la casa Stoolbrez y Cook, comerciante

de-paños, había muerto, asi como siete de sus dependien
tes después de haber abierto un bulto de mercancías s Z 
poniéndose por esto que habían sido atacados de la peste** 

 ̂ «Sabiendo mi colega que yo habia hecho estudios es
pecíales sobre aquel terrible azote durante mi larga perma
nencia en Constantinopla, creyó que esta noticia podia in
teresarme , y  deseaba que yo adoptase las medidas condu
centes á la averiguación del hecho. Y  tal era ciertamente 
m i intención: pero por desgracia m eló  han impedido otras 
ocupaciones urgentes.

« R e c ib id ,  señor, &c.”
Después de haber recibido esta carta (continúa Mr 

Poulett Thompson) encargué á Sir W i i l i a m  Sym , Presi
dente de la junta de sanidad , que hiciese la mas minuciosa 
pesquisa en la materia , y  hé aquí el resultado que ha ob
tenido.

Mr. Cook, gefe de una respetable casa del comercio 
de paños, y  que no tiene menos de 70 ú 80 empleados 
murió el 1.° de Mayo de una fiebre cerebral, y  de las 80 
personas qué trabajan en la misma casa se ha averiguado 
no haber habido otro caso de enfermedad que el de la de 
un joven atacado de una afección crónica del pulmón 
Debo ahora añadir que es una cosa deplorable que algunos 
individuos, y  sobre todo profesores de medicina, tengan 
la  debilidad de esparcir rumores , tales como los que de 
tres dias á esta parte han alarmado toda la capital, sin 
avisar al Gobierno. En casos semejantes, debo repetirlo a[ 
Gobierno es á quien conviene participar esas noticias para 
que pueda mandar tomar informes prontos y seguros  ̂ y  
tranquilizar al público si los rumores son inexactos, ó en 
caso contrario dictar inmediatamente las medidas necesa
rias para impedir la propagación del mal.

Verdad es, como ha dicho Mr. W a k e le y ,  que esta 
mañana he recibido en mi oficina una diputación de los ha
bitantes del cuartel deTottenham , á la  cual me he apre
surado á dar todas las explicaciones satisfactorias de que 
acabo de hablaros; pero por desgracia la noticia alarmante 
habia pasado los límites de aquel barrio y extendídose por 
teda la capital. Añadiré ahora que estos falsos rumores 
han dado un golpe funesto á la casa de comercio de Mr. 
Stoolbrez y  compañía y que probablemente continuará ex
perimentando perjuicios durante algún tiempo. Los dueños 
de esta casa han tomado el partido de ofrecer una recom
pensa de 200 libras esterlinas (20,000 rs. vn.) á quien descu
bra el primitivo autor de la calumnia.

Mr. W a k e le y :  « H e  oido con la mas viva satisfac
ción, como supongo habrá sucedido á toda la Cámara, las 
explicaciones del respetable gefe de la oficina del comer
cio-, mas sin embargo creo que uo será fuera de propósito 
recordar que la Opinión de los nueve décimos de los mé- 
dicos británicos es que la peste no es una enfermedad con
tagiosa, y  que por consiguiente si tuviésemos la desgracia 
de que se manifestase en Inglaterra la población no debe
ría abandonarse á terrores exagerados.” (Qlobe .)

 Si las explicaciones dadas por Mr. Thiers acerca de
los asuntos de España no han satisfecho como se deseaba, 
aunque tampoco las esperaban los que le interpelaron, 
esto ha consistido en que .una prudencia digna de todo 
elogio no permitió al ministro extenderse mas. Ninguna 
cosa puede ser mas funesta y  perjudicial al servicio publi
co que una intervención inútil de la legislatura en cuestio
nes de política extrangera : porque efectivamente el resul
tado de tales disposiciones suele estribar en el misterio en 
que se las envuelve. No tratamos de criticar las últimas 
discusiones de las Cámaras francesas: porque no pueden 
ser .sino ventajosas las demostraciones de la opinión públi
ca provocadas por esta clase de discusiones. Uno dé los 
bienes que nos prometemos es la consolidación del Go
bierno griego, y  el establecimiento asegurado de las insti
tuciones liberales .afianzadas por el Gobierno. Las declara
ciones de Mr. Thiers sobre el particular deben producir 
los mas saludables efectos. ( Morning Chronicle.)

F R A N C I A .

B a y o n a  11 de Junio .
Nuestra correspondencia de Paris recibida ayer es mu-’ 

cho mas satisfactoria por lo que toca á España que la que 
anteriormente hemos publicado. La perplejidad y. las in- 
certidumbres producidas por la mudanza del ministerio y 
la  disolución de las Cortes parecen enteramente disipadas. 
Podemos asegurar que el general A lav a  ha tenido, con 
motivo de los últimos acontecimientos, las mas cordiales 
comunicaciones con los ministros del R e y , y  el ínteres 
que el Gobierno francés toma por el de la Reina regenta* 
es mas vivo ahora que nunca. Un augusto personaje se ha 
complacido en proclamar públicamente su afecto á Espa
ña y su estimación particular al embajador que la repre
senta en Paris: y  aun sabemos que un correo extraordina
rio despachado a d  hoc ha llevado, al Gobierno españolaos 
testimonios mas expresivos de la benevolencia del Gobier
no francés en favor del ministerio escogido por S. M. C., 
y  la seguridad positiva de que los aliados de España no 
sufrirán jamás la dominación del carlismo ni de la anar
quía en aquel pais. ( Phare .) ! >

P a r i s  8 de Jun io .
Escriben de Francfort del Mein con fecha 3 de Junio 

lo que sigue:
Hace algún tiempo que k  censura de los periódicos 

se ejerce de un modo mucho mas liberal que antes:^en 
muchas localidades, y  con particularidad en los pequeños 
Estados constitucionales de la A lem an ia , no solo se per
mite dar cuenta detallada de las discusiones de las Cama- 
ras, sino que se tolera una polémica prudente y mesurada 
de las cuestiones del d ia ,  y  no es raro ver aparecer artí
culos raciocinados sobre mejoras de todas clases que recla
man las necesidades de la época.



Muchas veces, pero por vía dé excepción, la crítica 
de algunos actos administrativos se adm ite; y tanto que 
en Bavierir, donde la censura se distinguía hasta aqui por 
su rapidez, se ha permitido hace poco á la G ace ta  na c ió -  
1ial de Munich publicar sus raciocinios acerca de las ven
tajas y  los inconvenientes respectivos del sistema preven
tivo y  del sistema represivo. Esto anihicia una modifica
c ió n  en las instrucciones dadas hasta el d ia , y  no* duda
mos que el círculo de las discusiones se ensanche mas y  
mas cada dia para los periódicos. Lo que ha dañado mas 
en Alem ania á los partidarios de la libertad d é la  impren
ta ha sido las insensatas desvergüenzas de algunos papeles 
extrangeros y  las divagaciones teóricas de los mismos res
pecto á instituciones sociales.

Ademas de esto, cuando después de 1830 algunos Es
tados de segundo ó tercer orden admitieron por vía de en
sayo una especie de libertad de im prenta, sucedió que so
lo los descontentadizos entraron en liz a : abusaron ex
traordinariamente de la latitud  que se Ies-concedió por un 
momento, y  de ta l modo que los hombres honrados de 
todos los partidos se disgustaron sumamente del uso de 
una facultad tan preciosa cuando se sabe servirse de ella 
con moderación, y  tan fatal cuando solo se valen de ella 
para campo de bata lla  entre las pasiones políticas. No hay 
duda en que fue un gran error de parte de los hombres 
instruidos y  prudentes no tomar parte en el uso de seme
jante libertad : en efecto, si los hombres experimentados y  
de práctica hubieren tomado la pluma para combatir y 
anatematizar las teorías subversivas del orden-social, las 
personalidades y calumnias de toda clase que se propala
ban, hubieran hecho un servicio notab le, presentando el 
remedio al lado del mismo m a l, y hasta cierto punto la  
imprenta se hubiera rehabilitado por sí misma de las me
recidas reconvenciones que los gobernantes le han dirigido. 
En el estado actual de los ánimos la censura podrá m uy 
bien ensanchar mas y mas su to lerancia; pero desde ella  á 
una entera libertad de la imprenta el paso es inmenso, y  
no debe pensarse eH él por mucho tiempo.

El barón Anselmo de Rothschild acaba de ser admi
tido por escrutinio secreto en el número de individuos del 
Cassino de esta ciudad : ayer se verificót su presentación. 
Para Francfort es este un verdadero acontecimiento extra
ordinario; pues desde su existencia como ciudad libre, es el 
primer israelita que ha sido acogido en una reunión de 
aquel género: sin duda que la alta posición de M r. R oths
child ha contribuido poderosamente á hacer se abran para 
él las puertas de aquella sociedad; pero no se debe consi
derar su admisión como una renuncia formal á las anti
guas preocupaciones.” . (La P a ix .)

 Una carta de R ig a , fecha 22 de M ayo , dice lo que
sigue :

Se están haciendo grandes preparativos para el recibi
miento de muchos Príncipes que se esperan aqui para me
didos de Jun io . El Emperador de R usia  y los Príncipes 
de su fam ilia  vendrán, según se supone, á este palacio,, 
adonde se han enviado' magníficos adornos. Se dice que el 
príncipe de Metternich tendrá una conferencia con M r. de 
Lubinski. Tendremos revistas m ilitares, y  los buques dé 
guerra de Suecia, D inam arca, R usia  y  aun de Inglaterra 
ejecutarán maniobras navales. QGalignanVs.)

* _ D íg a s e  lo que se quiera , no ha cesado de reinar la  mas 
perfecta armonía entre nuestro gabinete y  el de Londres 
acerca de los negocios de España. Lord Palmérston ha en
cargado á lord G ranville  que manifieste al Presidente del 
consejóla satisfacción que ha cabido al Gobierno de S, M. B. 
por lo que la Francia ha hecho en punto á la  ejecución 
del tratado de la cuadrupla a lianza , y se nos asegura que 
lord G ranville  ha desempeñado estos dias su comisión, 
debiendo haber dado las gracias en particular á Mr. Thiers, 
por el eficaz apoyo que ha prestado al Gobierno dé la  R e i
na en estos últimos tiempos , proporcionándole asi recursos 
extraordinarios. ( I m p a r t i a l . )

  A  consecuencia de una conferencia con el Presidente
del consejo y  el M inistro de M arina, el alm irante R o sa - 
mel ha tenido el honor de ser recibido por S. M. en au
diencia particular. Esta mañana se anunciaba la  próxima 
salida de dicho alm irante para una misión de importancia. 
Según los rumores mas bien fundados irá á Egipto, en don
de la política anglo-francesa ha encontrado mas embara
zos da los que imaginaba en el divan de S. A . Se pon
drán á disposición de Mr. Rosatnel una fragata y  dos 
bergantines. Se decia también que el Principé de Jo inv ille  
se embarcaria en dicha fragata, y continuaría sus estudios 
y servicios bajo la  dirección del.honorable diputado.

(M em o r ia l  des P ir  enees,')

— Se lee, en el J o u r n a l  du  H avre  del 6 de Jun io  lo que 
sigue:.

Las últim as noticias recibidas de N ueva-Y orck por 
el paquebote Silvie de G ra s s e f que salió de aquel puerto el 
8 de Mayo y  llegó ayer 5 á este, son de que un incendio 
considerable acaba de consumir 25 edificios, entre ellos el 
mercado llamado U nion-M arket que estaba en la  confluen
cia de las calles de Houston y  Second. A  consecuencia de 
este desastre mas de LQ fam ilias &e hallan sin domicilio.

(La Pa ix .)

-p —En el M ercu r io  de Suev ia  se leen Ja s  siguientes nóti— 
cías de A lejandría fecha el 25 de A b ril.

Se sabe que el ejército de M ehem et-A lí ha sido com
pletamente aniquilado cerca de Djedda. Mas de 60 ofi
c ie s  han llegado en completa fuga á Egipto: un cuqrpo 
de 4$ egipcios se ha refugiado á la  A rab ia después de de
sertarse dé las banderas del virey. Es preciso conocer el 
ca|acter de esta gente para formarse idea de semejante di
lu c ió n , impropia de un cuerpo m ilitar. Estos hombres

trasportados a la A rab ia , á pesar de su repugnancia , con
cluyeron por ceder á las inspiraciones del fatalismo que 
intentarían en vano rechazar, y se alejaron de su sátrapa.

Los oficiales y cirujanos europeos en número de 33, 
que habían seguido al ejército de A rab ia , han hecho di
misión de sus empleos: se proponen volver á Europa, y  
para conseguirlo se han dirigido á sus respectivos cónsules.

Los trabajadores del arsenal de A lejandría han incen
diado por sí mismos este edificio porque no se les paga
ban sus salarios. Una sola corbeta ha sido víctim a de las 
llamas que han conseguido cortarse prontamente. Aun no 
se han descubierto los culpables; pero-nadie ignora que el 
fuego fue puesto de propósito por la malevolencia.

El nuevo decreto relativo al sistema' monetario no ha 
producido favorable impresión.

Corren voces de que todos los cónsules europeos que 
han acompañado á M ehem et-A lí en su viaje por el Bajo- 
Egipto, han recibido instrucciones para fundar en el fir
man prometido á lord Ponsomby una petición para que 
se suprima el sistema de monopolio. Esta medida es con
secuencia de la certidumbre que se tiene de que la Ingla
terra no descuidará ningún medio para asegurar la ejecu
ción del firman.

Lo cierto es que el cónsul francés Mr. M im ant,queés el 
primero que ha seguido á M ehem et-A lí, reclama los mis
mos derechos que la Inglaterra. Este cónsul solicita un 
firman concebido en los términos tan favorables para la 
Francia como el prometido á la G ran B retaña, y subsi
diariamente reclama igual favor para todas las demas Po
tencias europeas.

Las noticias de Alepo de Siria dicen que los cónsules 
europeos, á consecuencia de las órdenes dadas por Ibrah im - 
Bajá para la abolición de los monopolios respecto de In
glaterra , han hecho iguales peticiones; pero Ibrahim las 
ha negado pretextando, las órdenes del Sultán y del v irey. 
El joven bajá no cesa de hacer levas en A n tak ia , y  está 
en vísperas de partir para una revísta de inspección general 
eii todas las fortalezas lim ítrofes de la  Siria. (La Pa ix .)

PORTUGAL

Lisboa  11 de Ju n io .
Cuando ejerciendo el gefe del Estado en los Gobier

nos representativos una de sus esenciales atribuciones, d i
suelve la Cámara e lectiva , siendo incontestable el saluda
ble derecho en que se funda, no por eso deja de ser libre 
el examinar los motivos que le hayan movido, y juzgar, 
hecha la comparación de los sistemas opuestos relativa
mente á los intereses del pais, que hubiera sido mas ú til 
que la administración cediese el campo á sus adversarios. 
En Inglaterra y e n  Francia se han visto disoluciones de 
Parlamento con general aprobación, ó cuando menos con 
la  de un partido.

En nuestra apenas principiada carrera de Gobierno 
representativo, la  primera disolución de la Cámara electi
va se ha mirado con general aprobación y  aplauso por to
dos los partidos y  colores políticos que repetidamente la  
habían reclamado; sin que de esto se deba sacar conse
cuencia alguna en menoscabo del conocido mérito de algu
nos individuos de la Cámara de los Sres. D iputados, en
tre los que indudablemente los había de notoriedad , no 
siendo posible en medio de esto dejar de conocer que el 
conjunto de ella no simpatizaba con el público. ,

Esta asam blea, nacida inmediatamente después de la  
guerra civ il y  en medio de la ardiente exaltación dé las 
pasiones, presentó siempre los elementos de discordancia é 
incongruencia anejos á su origen. Tres ministerios sucesi
vo s , cuyo sistema de administración no era el m ismo, 
obtuvieron en ella una m ayoría mas ó menos sostenida. 
Todas las probabilidades anunciaban al actual Gabinete su 
apoyo, porque hasta las disposiciones que este pretendía 
llevar á efecto eran análogas en toda su extensión á las 
opiniones repetidas veces emitidas por la Cámara. A  pesar 
de todo, y  por una no esperada contradicción, no tan solo 
no accedió á las proposiciones del Gobierno, sino que las 
excluyó indebidamente de todo exámen y discusión.

El Gobierno convocó extraordinariamente las Cortes 
para que trataran del presupuesto, y en la primera sesión 
de la Cámara legislativa presentó los proyectos de ley ne
cesarios para el complemento de dicho objeto/compren
sivos de diferentes providencias sobre hacienda, indispen
sables para su mas pronto arreglo.

En la últim a legislatura ordinaria se habia decidido 
que en la  discusión del presupuesto se hiciesen las reduc
ciones que se juzgasen necesarias, palabra por palabra, y 
entonces fue cuando la oposición se esforzó para querer 
demostrar que los proyectos del Gobierno tiraban á elu
dir lo decidido. Combatieron vigorosamente los oradores 
del m in isterio , y  principalmente los Sres. Ministros del 
reino y  de Hacienda , contra los argumentos de sus ad
versarios, y  demostraron que el proyecto de ley al que se 
a lu d ía , de ningún modo impedia que se discutiese inmedia
tamente el presupuesto, ni que se hiciesen las reducciones: 
que el proyecto solamente presentaba una base general ó 
método único de que fuesen pronta y exactamente hechas: 
que esta medida era análoga con otras de mayor impor
tancia, y  en fin que la Cámara no podia temer que se la  
tachase de inconsiguiente, adoptando un método presenta
do posteriormente á su primera decisión; por todo lo cual 
era mas hacedero y menos arriesgado para el servicio pú
blico hacer las reducciones, que de otro modo absorberían 
un gran tiempo que era necesario dedicar a la  formación 
de leyes urgentes en otras materias.

Estas razones hicieron que se difiriese la  discusión del 
dictámen de la comisión de Marina sobre el presupuesto 
relativo á este ram o, y que se aguardase á que se im pri
mieran y repartiesen las proposiciones del Gobierno. Pero 
después de esta deliberación ¿quién, supondría que en el dia

en que las proposiciones se distribuyesen, decidiese la Cá
m ara, sin tomarlas en consideración, entrar en una dis
cusión que habia diferido? Si no queria atenderlas , para 
qué suspendió la discusión de la orden del dia ¿Y habién
dola suspendido, ¿cómo sin incurrir en una lastimosa con
tradicción rehusó tomar conocimiento de ella? En vano se 
hizo presente que las reducciones se hiciesen p a l a b r a  por  
p a lab ra -y  que el Gobierno no lo contradecía con tai que 
sus proposiciones se atendiesen conforme se presentasen los 
objetos á que se referían , y  que las reducciones de los ra
mos se hiciesen por los principios generales indicad'os en 
una de e lla s , de lo que es evidente resultaba no tan solo 
una mayor economía y un resultado mas pronto, sino 
hasta la ventaja de no ocupársela Cámara en asuntos per
sonales, en lo que necesariamente deprimiría su dignidad.

Todo fue in ú til: se pasó á la discusión del dictámen 
de la comisión de M arina, proponiendo ios proyectos , pa
ra cuyo conocimiento parece que únicamente se habia d i
ferido. ¿Qué queria la Cámara de los señores Diputados? 
¿Discutir el presupuesto? Para eso la convocó extraordi
nariamente el G obierno, no habiéndolo hecho la Cámara 
en las sesiones ordinarias. ¿Queria reducciones y econo
m ías?... Los proyectos del Gobierno las llevaban mas allá 
de lo que la Cáifrara habia ya indicado y de las propues
tas por las comisiones*, con la diferencia de que dando el 
Gobierno para las reducciones una base general, las reali
zaba inm ediatam ente, y que la Cámara por el método qué 
adoptó no las haria en muchos meses, sin contar las que 
por la misma razón emplearían en la Cámara los dignos 
Pares. La razón y los hechos atestiguan esta verdad; dos 
dias gastó la Cámara por su método en reducir los dos 
sueldos del ministro de Estado y el oficial mayor de la se
cretaría de Estado, procediendo á indicaciones personales, 
indecorosas en una asamblea legislativa. ¿Cuántos dias pues 
no se ocuparían para arreglarse en las Cámaras tantos mi
les de sueldos por este método? ¿Cómo iria la adminis
tración pública sin las providencias que en varios ramos 
no pueden ya diferirse?

Tales son los hechos contra cuya evidencia de nada 
sirven los esfuerzos de la mala fe y la impostura. Después 
de todo esto , la disolución de la Cámara era úna necesi
dad de que no era dado al Gobierno prescindir. El G o
bierno en lo puro de su intención contó con el apoyo de 
la  Cámara; lo urgente de las materias que tenia que some
ter á su conocimiento no permitía dem ora, y quiso apro
vechar todo el tiempo que habia de gastarse en una nueva 
elección: fuera de que no carece de grave fundamento la 
opinión de que . para disolver una Cámara es necesario que 
se halle reunida.

Tal espíritu de desorden agitaba á la Cámara , que aun 
cuando no conseguía dominarla , interrumpía la  regulari
dad de todos sus trabajos, y en tanto grado influía en su 
dirección, que mas de una vez notamos , que á pesar de la 
conocida inteligencia é indudable probidad del Sr. Presi
dente, se verificaron omisiones, siendo una de las mas im 
portantes la  de que en las dos cuestiones en que el m inis
terio se hallaba empeñado, tanto én la del método de la 
discusión del presupuesto, cuanto en la del incidente del 
mando en gefe, habiendo pedido la palabra el Sr. minis
tro del Reino para contestar á sus adversarios , antes que 
pudiese hablar en ambas ocasiones , propuso el Sr. Presi
dente á la Cámara que se decidiese si el punto estaba su
ficientemente discutido. (D ia r io  do Governo.)

E SP A Ñ A .

P u e r t o -R i c o  12 de Abril .
Continúa la  relación del donativo voluntario que han 

hecho los empleados é individuos de m arina de esta pro
vincia.

P ar t id o  de Y a b u c o a .
El subdelegado D. Luis Francisco Suriilo 4 ps.
D. Miguel de R iv e ra , D. Pedro José de la Fuente 

y  D. Vicente López 2 ps. cada uno.
D. Pedro A . de la Fuente, D. Ram ón López, Eva

risto R am os, Fernando de T orres, Joaquín Herrera y R a 
fael Quiñones 1 peso cada uno.

José M aría Beltran 2 ps.
Juan  Antonio A lmodovar y  Francisco Pirela 1 peso 

cada uno.
Ju lián  Mora y  Juan  Amador 4 rs. cada uno.

A yu d a n t ía  de G u a y a m a .
El ayudante m ilitar D. Antonio A lcaide 15 ps.
El patrón D. Pedro Curef 25 ps.
Ide$i D. Antonio Solivera 12 ps.
Idem Francisco Oben y  Santiago Oben 2 ps. cada

uno.
El veterano Pedro Rodríguez Carreras 2 ps.
Idetn D. Elias Sánchez y D. Manuel Sánchez 10 pe

sos cada uno.
Idem D. Jacin to  Coca 25 ps.
El cabo D. Pablo de R ivéra 4 P*-
Los prácticos Domingo M artínez y A lejo  de Soto 6 

ps. cada uno.
El escribiente D. Pedro de Silva 4 ps.

P a r t id o  de Coamo.
El subdelegado D. José Antonio de Begoña 4 Ps«
Por D. V icente A n to n ety , su esposa Doña M aría dei 

Carmen Torres 4 ps.
D . Bartolomé Chanquiní, D. Juan  José Mateu y  

T>. Santiago Delpin 2 ps. cada uno.
D. José Francisco A ponte, D. Benito Barriento y  

José M aría Rom án 1 peso cada uno.
Manuel Rodríguez 6 rs.
Luis González , Roque Perez y  Juan  Luis A yens 4  

ps. cada uno.



P a r t id o  de J u a n a  D iaz .

El subdelegado D. Andrés Corsino Rodríguez 50 ps. 
Los pilotos D. Mariano Villazonga 12 ps.
Idem D. Juan Félix V ila  2 ps.
El cabo D. Agustín Rodríguez 2 ps.
Pedro Benjamín, Ambrosio de León, Juan de la Cruz 

Bernal, Pedro Renta y Andrés de León 1 peso cada uno.
D istr i to  de Ponce .

El subdelegado D. Salvador Blanch 25 ps.
El ayudante del capitán del puerto D. Salvador 

Arenas 15 ps.
El médico-cirujano D. Miguel Moler 100 ps.
El escribano Real D. Leonardo Morel 10 ps.
El cabo primero D. Esteban Miguel Roca (en oro 

español) 100 ps.
Idem segundos Domingo Vázquez 6 ps.
Idem D. Francisco Vizarreta 10 ps.
Idem D. Manuel Rosaly 50 ps.
Los pilotos y patrones D. Félix Arenas 10 ps.
Idem José Lugo 4 ps.
Idem D. Juan Gerbolen y D. Pedro Gaudio 10 pe

sos cada uno.
Idem D. Francisco Carlos Gaudio 6 ps.
Los agregados D. Félix R in  14 ps.
Idem D. José Plaja y D. Buenaventura Plaja 25 pe

sos cada uno.
Idem D. José Roura 16 ps.
Los carpinteros de ribera José Viso 4 Ps*
Idem D. Ramón Coll 6 ps.
Idem D. Juan Cortada (en monedas colombianas) 25 

pesos.
Idem D. Esteban Miguel R oca, menor (en oro es

pañol) , 50 ps.
Idem D. Salvador Font 16 ps.
Idem D. Esteban Domenech 150 ps.
Idem Domingo Chamorro 6 ps.
Idem Francisco Maldonado 1 peso.
Idem Francisco Salas Renta 4 Ps*
Idem Antonio Amorós, Juan Francisco Maldonado 

y D. Juan Bautista Barba 2 ps. cada uno.
Las viudas Doña Petrona V illa r  50 ps.
Idem Doña María Petronila Castillo 4 ps.

(G . de P u e r to -R ico . ' )
H a bana  29 de Abril .

• EFECTOS RE GISTR A D O S A Y E R  EN LA  A D U A N A .

Cajas de azúcar...............................  1800
Arrobas de café.....................   6604
Millares de tabacos......................  44^
Libras de idem en rama..............  13400
Bocoyes de miel de purga..........
Arrobas de c e r a .. ........................  19
Pipas de aguardiente......................  4

Im p o r ta c i ón  de ca b o t a j e  de lo s  f r u t o s  que a con t inua c ión  t e  
exp resan . , en todo el mes de F ebrero  p r óx im o  p a s a d o .

Cajas de azúcar...............................  27298
Sacos de café.....................................   9058
Pipas de aguardiente...................... ^39
Bocoyes, miel de purga............... 5967

Movim iento  com erc ia l  entre la  H a b a n a  y  d em a s  p u e r t o s  de 
la  i s la .

Ent. Sal.

De M atanzas,........................  13 11
Canasí.......................................  20 18
Bañes    . 2 3  23
M ariel.......................................  50
Cárdenas................................. %. 50 4^
Siguapa   14 13
Colom a.   i  2
Cabañas   35 35
Ju t ía ................................   2 2
Jaruco  39 37
C uba.     3 1
Guaigibon  8 7
Cienfuégos  2 1
Manímar  2 2
Bahía Honda.......................  . 11 11
Cayos del norte...................   13 11
Canímar....................................  6 4
R io  de la Palma  9 8
Ja im an ita ................................ 6 6
San Juan de los Remedios. 4 2
Santa Cruz- ..........................  22 21
Sagua la, grande .......... 13 6
G uanaja .   1 1
Cayo Rapado  1 0*
M ulata . .  . . ..............  3 4
Playuelas  1 0 v
Gumentos  3 1,
Puerto E scondido...  6 4
Bacunayagua.. .  /   10 8
Camarioca.. . . . . . . . . . . . .  4 4
Sierra Morena........................  3 2
G ib ara . .....................   1 0
Baracoa  ... 7 5
C a im ito ..................................  2 $
Trinidad..................  3 1
Mosquito. .    1 1
Guanes   1 1
Moron........................................ 2 0

T o t a l . . .   395 351

D ipu ta c ión  de la R ea l  j u n t a  de F om en to  de a g r i c u l tu r a  
y  com erc io  del d istri to de T rin idad

Donativo de varios individuos de este comercio, re
caudado por mí como juez avenidor del' mismo, para-ayu
da de los gastos de la actual guerra en la Península en de
fensa de las libertades patrias, y trono legítimo de la 
R e i n a  nuestra Señora Doña I s a b e l  i i .

D, Martin Felipe Apezteguia , juez avenidor de co
mercio y diputado consular, 100 ps.

D. J uan Antonio Fernandez, segundo de idem, 100 ps.
D. Agustín Lleonci y D. Clemente Torralbas 10Q 

ps. cada uno.
Apezteguia Arrechia y  compañía y  Fernandez Basti

da y compañía 100 ps. cada uno.
Torralbas y Lleonci, Carret y Shetton, D. Carlos 

Gran y D. J . Martin Hidalgo 100 ps. cada uno.
Sendras y Salvat 66 ps.
Bobing y Owerbeck 50 ps.
Marrugat y compañía 5o ps.

• Urbina é hijos 50 ps.
D. Antonio Amat .y compañía y D. Gabriel Piñeiro 

y  compañía 50 ps. cada uno.
D. Domingo de Garmendia 50 ps.
D. Manuel de Minteguiaga 40 ps.
D .J  uan Barrié 64 ps.
D. Salvador Alvareda 40 ps.
Moreno y hermano 50 ps.
D. Juan Grós, D. José Cabrísas, D. Juan Romagosa, 

D. José R igo l, D. Pedro Choperena y D. J .  Hernando 33 
ps. cada uno.

D. J .  M. Burin, D, Juan J .  M. López y D. Federico 
Freeman 32 ps. cada uno.

D. Pedro Jamaren y D. José Domenech 25 ps. ca
da uno.

D. Celso Gómez 24 ps.
Marroguin y hermano 33 ps.
D. Serafín Ballester,G atett y Mass, Domenech y Fer

ráis , Llorens y hermano, Prohías é hijos, D. José Ban- 
drích ,D . José Capellá,D . Joaquín Gonzalvo, D. Tomas 
Di az , D Ramón R ico , D. Magín Rom eu, D. Antonio 
Mauri y H.°, D. Francisco V .ietti,D . Juan Barnés, Don 
Narciso M olé, D. Juan B. Cudina, D. Miguel Mendaro, 
D. José Benito García , D. Buenaventura Durall , D. José 
Palan , D. Francisco Febres, D. J .  Martin Puig , D. R o
mán Barnés, D. Joaquín de Gorrondona, D. J .  Francisco 
Fontanils , D. Pedro Gómez, D. Joaquín Soler y Don 
Guillermo S. Lynn \6 ps. y 4 rs ca<̂ a un0‘

D. Antonio Boquiano 16 ps.
D. J .  B. Escala y D. Joaquín Fontanils 10 pesos 

cada uno.
D. Rafael Valdés Busto y D. Angel Montesistó 8 

ps. y 2 rs. cada uno.
D. Pedro Carreras 8 ps.
D. Pedro Prats 8 ps. y 2 rs.
D. Baudilio Palau y D. José García Morales 8 pesos 

cada uno.
D. Baudilio Barnés 8 ps. y 2 rs.
D. Gabriel Roselló, D. Ramón Bandrich, D. Fran

cisco R xack y D. Pedro Llompart 6 ps. cada uno.
D. Pedro Cantero 8 ps.
D. Gustavo Howard 5 ps.
D. Pablo Samara y  compañía, D. Francisco A . Or- 

r i ,  D. Andrés Momeñe, D. Miguel Momeñe, D. Juan  
A m at , D. Esteban Parés , D. Salvador M auri, D. Juan 
Mass, D. Miguel M artínez, D. Juan Domínguez, Oms 
y R o ig , D. José Camós , D. Antonio C o ll, D. Rafael 
R o se ll, D. Ju lián  Formen, D. Santiago P av ía , D. Euse- 
bio González, D. Pedro Mosó y  compañía y  D. S. S. 
Boys 4 ps. cada uno.

D. Juan Sola, D. José Mariano "Pablo V elez , D. 
Manuel Armenteros y Salas y Miguel 3 ps. cada uno,

D. Serafín M auri, D. José Ferrats, D. Pedro Bagues, 
D. Juan Perez de L ara , D. Antonio Agacio y D, Fer
nando Rodríguez 2 ps. cada uno.

D. Valentín Hernández 10 ps.
D. Francisco C^sanova 3 ps.
D. Juan B. López 1 peso.
Suma-2667 ps.
Trinidad de Cuba y  Febrero 23 de 1836. = M aftin  

Felipe de Apezteguia. (D . de la  H .)

M a d r id  18 de Ju n io .
P a r t e  recibido en l a  s e c r e ta r ía  de E s tado  y  de l  D esp a ch o

de l a  G obernac ión  del reino.
. Gobierno político y m ilitar de la Habana.=Excelen- 

tísimo Sr.: Tengo la satisfacción de manifestar á V . E. 
que tanto esta capital como la isla entera continúa dis
frutando de perfecta salud , sin que haya ocurrido ningún 
caso de cólera morbo asiático. Dios &c. Habana 30 de 
A bril de 1836.=Excmo. Sr.i=Miguel Tacón.=Excmo. se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Goberna
ción del reino.

Relación de las cantidades con que los empleados de 
la legación de S. M. en R io  de Janeiro y otras personas 
han contribuido voluntariamente para auxiliar el equipo 
y  armamento de los defensores del trono de S. M. la R e i n a  
Doña I s a b e l  i  i  y las libertades patrias.

D. José Delavat y  R incón, encargado de negopios 
de S. M ., 4$ rs.

D. Cárlor Soler, secretario de legación, 1200 rs,
D. Ramón Lozano, agregado á idem, 600 rs,
D. Antonio de A ranaga, vicecónsul, 4$ rs.

D. Luciano de la Mar 19 rs.
D. A . L. S. 19 rs.
D. Manuel López 19 rs.
D. Antonio Rubio 300 rs.
D. Rosendo Otero 300 rs.
D. Francisco Fernandez Lafuente 230 rs.
D. José Maya 400 rs.
D. J .  S. B. 600 rs.
D. Francisco Luque 320 rs.
D. Francisco A lgorri 320 rs.
D. Manuel Antonio Dorado 180 rs.
D. Ju lián  Serrano, residente en Campos, 150 rs.
D. José Luis M illan 90 rs.
D. José María Esteves 150 rs.
D. Rosendo Alonso Merino 60 rs.
Un amante de los españoles liberales 60 rs.
D. Domingo Barri Catalan 120 rs.
Importa la suscripción 16,090 rs. R io  de Janeiro 17 

de Marzo de 1836.=:El vicecónsul de S. M ., Amonio de 
Aranaga.=Vale.= :José Delavat y Rincón.

 D. Jo sé María Benjumea y  Vecino, nombrado go~ 
bernador civil de Sevilla, al dar gracias á S. M. por la 
honra que le ha dispensado con este nombramiento ofre
ce el sueldo de dicho destino en favor del hospicio pro
vincial de aquella ciudad. S. M. se ha dignado mandar se 
le den las gracias por tan generoso desprendimiento, y nUe 
se publique en la Gaceta para satisfacción del interesado

B o is a  d e  M a d r i d __Cotización de h o y  á  la s  tres de la tarde .
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones a l gran lib ro  a l 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 00.
Inscripciones en el gran lib ro  a 4 por 1 0 0 , 00.
Títulos a l portador del 4 P°r 10 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00. ,
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin Ínteres, 12 y  12& al contado: 12£ á 57 d. f. ó v o l.: U á  Vs.

fs. ó vo l. á prim a de £ p. 100.
Acciones del banco español de S; Fernando, 00.

CA M BIOS.

Am sterdam , 00. A licante á corto p ía -  Málaga par.
B ayona, 00, zo ,parT  Santander, |b.
Burdeos, 00. Barcelona, k pesos Santiago, l i d .
Hamburgo, 00,  ̂ fuertes, 1 b. S e v illa , par.
Londres , á 93 dias, B ilb ao , par. V alencia, l*b.

38£ á Cádiz,  ̂á  ̂ id. Zaragoza , par.
P a ris , 16-6. Coruña, £ d. Descuento de letrasá 5

Granada , £ id. por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
Obras que se h a llan  de venta en e l despacho de la, im pren ta Real.

L O S  D IE Z  LIBROS D E  A R Q U IT E C T U R A  DE M. VITRUVIO 

POLION.

Traducidos del la tín  y  comentados por el presbítero D. José Ortiz y 
Sanz. LTn tomo en fo lio  m ayor, adornado de 56 estampas finas, edición, 
de 1787 , á 140 rs. rama y  168 pasta común. Deseoso el traductor de cor
regir y  enmendar muchos errores en que varios traductores y  comen
tadores antiguos habían in cu rrid o , para que de este modo pudiese 
servir de maestro á los profesores de arquitectura el único autor que, 
según P alad io , habia quedado de la antigüedad en este importantísi
mo a rte , se propuso recorrer, y  recorrió después de haber empezado 
la  traducción en España, las felices regiones de Rom a, Ñapóles y 
otras , para observar atentamente los inapreciables residuos de la an
tigüedad griego romana; y  por resultado de sus tareas mereció que su 
traducción fuese preferida á todas las anteriores. Estas circunstancias, 
unidas á la de acompañar á la obra algunas memorias sobre la vida de 
V itr u v io , la  hacen tanto mas recomendable.

L O S  CUATRO LIBROS D E  A R Q U IT E C T U R A  DE ANDRES 

P A L A D I O  VICENTINO .
Traducidos é ilustrados con notas por e l presbítero D. José Ortiz y 
Sanz. Un tomo en fo lio  m ayor con 96 laminas de buen papel y pri
morosamente grabadas, edición de 17 9 7 , que contiene los libros 1.® 
y  2 .° ;  en los cuales trata e l autor de los m ateriales, describe los 5 ór
denes de arquitectura, y  un gran número de edificios suyos urbanos 
y  de caiñpo, á 280 rs. rama y  310 pasta fina. Esta edición, tan preciosa 
como la del V itru v io , reúne á las circunstancias ya expresadas la de 
contener la vida del a u to r, con un retrato del misino copiado del ori
ginal antiguo que conservan en Venecia los marqueses de Cabra, una 
noticia de las0adiciones de su obra, y  ademas un prólogo en que se 
manifiesta e l m érito de la  que se anuncia sobre todas las publicadas.

MUSICA.
Cavatina de tip le  A colu i chio amaba de la ópera la Muda de 

P o rt ic i, para canto, á 10 rs., y  piano so lo , á 8 : Introdücion y  mar
cha en dicha ópera , para p iano, á 3 : T irana, canción española com
puesta por Gomis con acompañamiento de piano y  guitarra á 5: H  
aire dañino, canción por idem con acompañamiento de piano y  gui
ta rra , á 6 : La Cachucha , canción gaditana con acompañamiento de 
piano y  gu itarra , á 4: Variaciones fáciles del dúo de libertad de la 
ópera P u ritan i, para piano , á 6 : Variaciones del coro favorito de la 
ópera la Muda de P o rtic i, para piano , á 12 : Mazurca y  Galop toca
da en los bailes de O riente, para piano ó guitarra , á 2 : Cavatina de 
tip le  para canto, á 10 , y  p ia n o , a 6 . Estas piezas impresas se halla-  
rán en los almacenes de música de L odre, y  en e l de Hermoso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por la  del Sr. Batanero, juez 2 .° de prim era instancia en la ciu

dad de C ádiz, se cita á Doña Josefa y  Doña Teresa Parodi, hermanas, 
hijas legitimas de D . M anuel Parodi y  Doña Felipa de Bargas o á sus 
herederos y  sucesores, para que dentro del térm ino de tres meses com
parezcan ante e l referido juez por sí ó por medio de apoderado á de
ducir el derecho que les asista á las dos octavas partes de la casa si
tuada en dicha ciudad calle  de Garaicoechea,^esquina al campo de Ca
puchinos, núm. 13 : prevenidos que si lo  hicieren les administrara 
justic ia , y  apercibidos que pasado dicho térm ino sin verificarlo les 
parará perjuicio. . . *11*
 Por una del Sr. Luceño, juez de primera instancia de esta vina»
refrendada del escribano M oreno, se cita por este segundo edicto y 
térm ino de seis dias á D. Rafael Ñuño , natural y  vecino déla v illa  
la  Guardia de Toledo, que se fugó de la sala de presos del hospita ge 
neral el dia 28 de A b ril ú lt im o , para que se presente en la cárcel  ̂
corte á contestar á los cargos que de la causa formada por aquella, ra 
zon le resultan; pues si asi lo  hiciere se le oirá y  adm inistrará jusn » 
y  en otro caso se sustanciará la causa en su rebeldía» parándole pe 
ju ic io .


